
Por la Cámara Oficial de la Industria se hace p�b1ico para conocimien

to de las personas a quienes pueda interesar, que en su sesi6n plenaria
del dia 31 del pasado mes de Enero, fueron aprobadas las Bases que habrán
de regir la concesión de la pensión de 24.000 ptas. instituída por esta

Cámara con objeto de fomentar la investigaci6n histórica de la industria

y de, los industriales barceloneses. Dichas Bases son las siguientes:

ttl�. Para conceder La pensión, la Cámara anunciar� en su Boletin In

formativo la convocatoria del oportuno concurso.

21. Dentro de los 3 meses a partir de la fecha del acuerdo del Pleno

aprobatorio de las presentes bases, los aspirantes a la penài6n presen

tarán, debidamente razonado, un plan de investigaci6n, especificando la

1It, labor realizada, el tema que se proponen investigar y las fuentes que

entienden consultar.

31• La Mesa de la Cámara, con los asesor9mdentos que estime oportu

noe , reso1verl e,l concurso entre los aspirantes a. la. pensi6n anual, pre

vio examen de S'IlS méritos, y de la importancia. del tema propuesto.

4�. El pensionado se comprometerá a redactar una memoria de au tra

bajo, que quedar ad de la. Câmara, para publ::tcarla ai lo eatima.

oportuno. También quedarán propiedad de la Cámara las fichaa que hayan

servido para la consulta de archivo.

51. La Mesa podrá deSignar una persona competente para que sea tutor
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del pensionado durante 1a realización de su trabajo de investigaci6n.

61. La concesi6n de la pensión se entenderá para el periodo de un

año, no pUdiendo prorrogarse en ningún caso para investigaciones de ma

�or período de tiempo.

71• Las solicitudes de los aspirantes a la pensión deberán dirigir

se al Sr.Presidente de 1a O��ra y presentarse en la Secretaría de és

ta., acompañadas del plan �e investigaci&n a que hace ra:ferancia la baae

sagunda, antas da las 20 horas dal día an qua fina el. plazo :fijado en

la misma base.

83. El otorgamiento de la ponsi6n se comunicará pÚblicamente.


